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DECISIÓN RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN
DEL ARTÍCULO XXI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS (AGCS)

El Consejo del Comercio de Servicios,

Considerando el párrafo 5 del artículo XXI del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios y la recomendación del Comité de Compromisos Específicos adoptada en su reunión
de 19 de julio de 1999.

Decide lo siguiente:

Adoptar los procedimientos para la aplicación del artículo XXI del Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios contenidos en el documento S/CSC/W/21.

__________


